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ESCRITURA PÚBLICA DE 

= os” ¡ REACTIVACIÓN DE LA 

1d EJ compasta ECUACORE S.A. “EN 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA------- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECISEIS días del mes de MARZO del año DOS MIL 

QUINCE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA 

del Cantón Guayaquil, comparece, el señor 

RICARDO JOSÉ ORTIZ HERBENER, en su calidad de 

Presidente de la compañía ECUACORE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

celebrada el día cuatro de marzo de dos mil quince; el 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, ingeniero eléctrico, capaz para 

obligarse y contratar a quien doy fe de conocer, en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad en este acto.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: 
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“EN LIQUIDACIÓN” PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorga la presente escritura pública de reactivación el 

Ingeniero RICARDO JOSÉ ORTIZ; HERBENER .- 2. 

nombre y representación de la compañía ECUACORE- 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de 

Contribuyentes número cero nueve nueve dos cinco 

ocho cero.uno tres cinco cero cero uno, en su calidad 

de PRESIDENTE, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas de su 

representada, celebrada el día cuatro de marzo del año 

dos mil quince y fundamentado en el artículo 

trescientos setenta y cinco de la Ley de Compañias, 

toda vez que no se ha inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el nombramiento de liquidador 

de la compañía. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS.UNO.- Por escritura pública 

otorgada ante el Abogado José Antonio Paulson 

Gómez, Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, el día doce de junio de dos mil ocho, se 

constituyó la * compañía ECUACORE S.A. . “EN 

LIQUIDACIÓN” la cual tiene como actividad principal 

la venta al por mayor y menor de madera. La 

mencionada escritura fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diez dé julio de dos 

mil ocho. DOS.DOS.- Por resolución número SCV-INC- 

DNASD-SD-catorce-cero cero tres cero siete uno cero 

(SCV-INC-DNASD-SD-14-0030710, dictada el 

veintinueve de diciembre de dos mil catorce, por la 
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1 Subdirectora de disolución de la Superintendencia de 

2 Compañías y Valores de Guayaquil, Abogada Carlota 

3 Camacho Coello, se disolvió a la Compañía 

4 ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por incurrir en 

s la causal número seis del artículo trescientos sesenta y 

6 uno de la Ley de compañías, esto es, por pérdidas del 

7 Cincuenta por ciento o más del capital social; y se 

$ ordenó su liquidación. DOS.TRES.- Habiendo sido 

9 superada la causal en que había.incurrido y cumplidas 

10 las obligaciones societarias,. la compañía ECUACORE 

1  S.A., en la sesión de Junta General Extraordinaria y 

1 Universal de Accionistas celebrada el cuatro de marzo 

13 “del dos mil quince, se resolvió, por unanimidad de los 

14 votos concurrentes a la misma, REACTIVAR LA 

15 COMPAÑÍA. Todo lo cual consta del Acta de Junta 

16 General Universal de Accionistas ya señalada cuya 

17 copia certificada se agrega a la presente escritura 

is pública para que sea parte integrante de ella. 

19 CLAUSULA TERCERA.- REACTIVACIÓN: Con los 

.20 antecedentes expuestos, el señor RICARDO JOSÉ - 

21 ORTIZ HERBENER, con número de cédula cero nueve 

2 uno cero seis cinco siete seis cero cero, en su calidad 

23 de PRESIDENTE y como tal representante legal de la 

24 “compañía ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

25 plenamente facultado e instruido para este acto por la - 

26 Junta General Universal .de Accionistas de su 
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compañía ECUACORE S.A, “EN LIQUIDACIÓN”. 

CLAUSULA CUARTA: El señor RICARDO JOSÉ ORTIZ 

HERBENER, representante legal de la COMPAÑÍA 

ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” declara que su 

representada no tiene contratos firmados con el estado. 

Agregue usted Señora Notaria las demás cláúsulas de 

estilo que consulten la eficacia y validez de este 

instrumento. Agregue como documentos habilitantes 

los siguientes: El nombramiento del representante 

legal de la compañía ECUACORE S.A. y copia 

certificada del Acta de Junta General Universal de 

Accionistas en la que se autorizó la reactivación. 

Firma) Abogada Andrea Rivadeneira Bravo, 

registro número cero nueve — dos mil catorce - 

trescientos cinco del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia 

el otorgante se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada 

a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. La cuantía de la 

presente escritura por su naturaleza es 

indeterminada. El otorgante me exhibió sus 

respectivos documentos de identificación, 

comprobando de esta manera la numeración 

correspondiente.- Leída que le” fue, 

integramente en alta voz, por mi la Notaria al 

compareciente, éste se ratifica, afirma en 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ——— ú 

. SOCIEDADES . «Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: P292580135001 

RAZON SOCIAL: " ECUACORE S.A. . 

NOMBRE COMERCIAL: Z 

CLASE CONTRIBUYENTE: > OTROS Ca 

REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ HERBENER RICARDO JOSE r 

CONTADOR: RAMOS BAJAÑA WASHINGTON MOISES 

FEE, INICIO ACTIVIDADES: 10/07/2008 FEC. CONSTITUCION; 10/07/2008 

FEG, INSCRIPCION: 10/09/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/09/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA A 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calla: ANGEL. BARRERA 
Número: SOLAR 10 Intersección: MIGUEL ALCIVAR Manzana: 407 Esificio: INSTITUTO DEL PIÑON Referencia ubicación: A 

+ DOS CUADRAS DÉL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo. 0426544106 Celular: 093147914 Email: ijoorhe£2yahoo.com 
Fax: 042584108 . 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENT, 'A_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: a 
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y RIA REGISTRO UNICO DE CONTRI ESTE 
: SOCIEDADES - * a. JA 
NUMERO RUC: : "0892580135001 : «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: ECUACORE S.A. : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: e 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 7 - ESTADO ABIERTO MATRIZ PES. INICIO ACT. 10/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ECUACORE $.A. "PEC, CIERRE: 

: FEG, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Ml 

ACTIVIDADES DE EXTRACCION UE MADERA 
VENTA AL'POR MAYOR Y MENOR DE MADERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calla: ANGEL BARRERA Número: 
SOLAR 10 Intersección: MIGUEL ALCIVAR Referencia: ADOS CUADRAS DEL HOTEL HILTON COLON Manzana: 407 Edificio: 
INSTITUTO DEL RIÑON Telefono Trabaja: 042684195 Celular: 083147014 Emal: rijoohefiyahoo com Fax: 042684108 
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Guayaquíl, 22 de Mayo del año 2013 

Señor Ingeniero nt 

Ricardo José Ortiz Herbener > 
Ciudad.- . el 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ECUACORE S.A, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted, 

PRESIDENTE de la compañía para un período estatutario de cinco años, 

En su calidad de Presidente, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía con todas las atribuciones, deberes y derechos que le confiere el 

Estatuto Social y la Ley. " 

La compañía ECUACORE S.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de junio 

del año 2008, ante el Notario Trigésimo Tercero del Cartón Guayaquil, Ab. José Antonio 

Paulson e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de julio del año 2008. 

Muy atentamente, 

      

cid E Zo 

Seremi Castro ———— 
ecretaria de la Junta 

Razón: Acepto el cargó de Presidente de la compañía ECUACORE S.A. para el cual he sido 

reelegído.    
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Vigesimo Celaya de Guayaquil ll 

ACTA DE_LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUACORE S.A. CELEBRADA EL 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 204. 

” En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce, siendo las quince horas, en el local de la Compañía, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUACORE S.A., con la presencia de sus 

actionistas, a saber: RICARDO JOSE ORTIZ HERBENER, accionista y propietario de 
400 acciones ordinarias, nominativas y pagadas de éstas en un 100%, con derecho a igual 
número de votos, quien presidirá la Junta; DANIELA MARIA ORTIZ SERENI, 
accionista y propietaria de 133 acciones ordinarias, nominativas y pagadas de estas el 
100%, con derecho a igual número de votos; LEONARDO JOSE ORTIZ SERENI, 
accionista y propietario de 134 acciones ordinarias, nominativas y pagadas de estas el 
100%, con derecho a igual número de votos; RICARDO EMILIO ORTIZ SERENI, 
accionista y propietario de 133 acciones ordinarias, nominativas y pagadas de estas el 
100%, con derecho a igual número de votos; y el Sr. JUAN DIEGO PARRA MEDINA 
quien actuará como secretario ad-hoc. 

Los accionistas presentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, prescindiendo del requisito previo que es la convocatoria de conformidad 
con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de compañías y acuerdan que esta Junta tenga 
por objeto los siguientes puntos como orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Aprobar la compensación de los saldos entre sí de las cuentas pérdidas 
acumuladas con aportes entregados por accionistas registrados en la 
cuenta “aportes para futuro aumento de capital”. 

El Presidente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, dispone 
que el secretario constate el.quórum reglamentario, El suscrito secretario procede a 
elaborar la lista de asistentes a la presente Junta y en virtud de ello informa que.se 
encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, . 

A continuación, el Presidente declara instalada la sesión, y el secretario de la Junta, a 
solicitud del Presidente archiva el listado de accibnes y accionistas con el número de votos 
que le corresponden y procede a la lectura del orden del día. Luego de la aprobación del 
precedente orden del día, la Junta General pasa a tratar el UNICO ORDEN DEL DÍA. 
Para el efecto, el secretario le da la palabra al Presidente, quien manifiesta que la compañía 
ha generado pérdidas en años anteriores por VEINTIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 74/100 (US$ 21.196,74), y que los 
accionistas han aportado valores en efectivo registrados en la cuenta “aportes para futuro 
aumento de capital”, los mismos que han de solventar las operaciones de la compañía y 
cubrir las pérdidas generadas, por lo tanto se recomienda compensar entre sí los saldos de 
estas cuentas de acuerdo al documento contable que se adjunta. 

Una vez que la junta ha deliberado, por unanimidad de los presentes se aprueba el UNICO 
PUNTO DEE-QRDEN DEL DIA, recomendando la Junta que los asientos contables se 
registrgfí de manera inmediata. 

    

   

   
    

No fabiendyotro asunto que tratar, el Presidente concede un receso a la sesión, para dar 
lugar a la yédacción de esta acta, y, reinstalada la misma con la asistencia de las mismas 
pérsonas/que suscriben esta acta, por Secretaría se da lectura a la presente, que es 

o HE/a CÓRDOVA LÓPEZ 

CANQIARA
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aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, firmándola para constancia todos los 
concurrentes en unidad de acto. 

El secretario da por tmipéda a enión ndo las 
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RICARDO JOSÉ Oria 1 ¿BENER 
C.1.:0919657600 

PresideRte-Accionióta 

p./ DANIELA M. ORTIZ SERENI 
CT C.L.:0920334752 

Accionista 

  

A : 
Ing. Ricardó/ OrtizMerbener Elba Sereni Castro 

CI:0910657600 Í C.L: 0910874205 
Representante Legal menor Representante Legal menor 

p./ LEONARDO JOSÉ ORTIZ SERENI 
C.1.:0927064980 

Accionista 
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Ing. Ricardo OrtizMerbener Elbá Sereni Castro 
C.1:0910657600 / C.L: 0910874205 

Representante Legal meñor ,, 2 Representante Legal menor 

| 4 eo . ; 
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RICARDO/EMILIO ORTIZ SERENI 
C.L:0919589887 

Accionista 

  

PS A 

JUAN DIEGO PARRAMEDINA 
CJ: 0926447632 

Secretario Ad-hoc de la Junta» 

    

     

   
     

  

gátesponde a la segunda página del Acta de Junta General Extraordinaria y 
ónastas de la compañía ECUACORE S.A, celebrada el 26 de septiembre de 2014 
resolvió respecto a la compensación de los saldos entre sí de las cuentas 

fuladas con aportes entregados por accionistas registrados en la cuenta 
ra futuro aumento de capital”. 
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ECUACORE SA E 
FECHA: DICIEMBRE /31/2014 E2NOTARIA RES Es] Ki 
DIARIO NUMERO: ; 220 PO rca Se 

CODIGO CTA NOMBRE CUENTA DETALLE DEBE HABER 
PARA COMPENSAR PERDIDA CON 

310401001 PERDIDA ACUMULADA CUENTA FUTURO AUMENTO CAPITAL. . 21,195 74 

PARA COMPENSAR PERDIDA CON 
310201001 APORTE FUTURO AUMENTO CAPITAL — CUENTA FUTURO AUMENTO CAPITAL 21,196 74 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
CELEBRADA EL 04 DE MARZO DE 2015 009 Dt 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil quince, 
siendo las nueve horas, en el local de la Compañía, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUACORE S.A,, con la presencia de 
sus accionistas, a saber: RICARDO JOSE ORTIZ HERBENER, accionista y 
propietario de 400 acciones ordinarias, nominativas y pagadas de éstas en un 100%, 
con derecho a igual número de votos, quien presidirá la Junta; DANIELA MARIA 
ORTIZ SERENIÍ, accionista y propietaria de 133 acciones ordinarias, nominativas y 
pagadas de estas el 100%, con derecho a igual número de votos; LEONARDO JOSE 
ORTIZ SERENI, accionista y propietario de 134 acciones ordinarias, nominativas y 
pagadas de estas el 100%, con derecho a igual número de votos; RICARDO EMILIO 
ORTIZ SERENI, accionista y propietario de 133 acciones ordinarias, nominativas y 
pagadas de estas el 100%, con derecho a igual número de votos; y el Sr. JUAN DIEGO 
PARRA MEDINA quien actuará como secretario ad-hoc. 

Los accionistas presentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, prescindiendo del requisito previo que es la convocatoria de 
conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de compañías y acuerdan que 
esta Junta tenga por objeto los siguientes puntos como orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

2. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 
QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

El Presidente, al tenor delo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, 
dispone que el secretario constate el quórum reglamentario. El suscrito secretario, 
procede a elaborar la lista de asistentes a la presente Junta y en virtud de ello informa 
que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la compañía. 

A continuación, el Presidente declara instalada la sesión, y el secretario de la Junta, a 
solicitud del Presidente archiva el listado de acciones y accionistas con el número “de 
votos que le corresponden y procede a la lectura del orden del día. Luego de la 
aprobación del precedente orden del día, la Junta General pasa a tratar el PRIMER 
PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. Para el efecto, el Presidente toma la palabra y 
expone que por convenir a los intereses de la compañía es necesario reactivar la 
compañía ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Una vez realizada la debida deliberación, la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía decide autorizar la reactivación de la compañía 
ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

ente, la Junta trata'el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, 

lar al Presidente de la compañía, señor RICARDO JOSÉ ORTIZ 

  

    

  

Consecuentg: 

resolviengó autoriz 
     

    
   

ó ippttlos que se deriven de lo resuelto el día de hoy en esta Junta. 
210 
Akbasunto que tratar, el Presidente concede un receso a la sesión para 

Le acrtlcción de esta acta, y, reinstalada la misma con la asistencia de las 

personas que suscriben esta acta, por Secretaría se da lectura a la presente,  
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que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, firmándola para 
constancia todos los concuyrentés en inigad de acto. 

  

RICARDO JOSÉ ORTIZ RBENER * 
”-€.1.:0910657690 

Presidente=Acciónista 

p./ DANIELA M. ORTIZ SERENI 
C.1.:0920334752 

M” y Accionista      
Ing. Ricardo OFiz-Herbener Elba Sereni Castro 

EL :0910657660 / C.L.: 0910874205 
Representante Tégal menor Representante Legal menor 

P / LEONARDO JOSÉ ORTIZ.SERENI 

C.1.:0927064980 

    
Accionista 

AS LAS Í, 
a , >? AS 

kRicardó Or Seremi Castro Ing. Ricard Ort z Herhener / Elba Sereni Castro — 
z CA ¿09106 5600 | CL: 0910874205 

Representántel egal ménor ; Í Representante Legal menor 

P 

  

a 
RICARÍO/EMILIO ORTIZ SERENI 

C.:0919589887 
Accionista 
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JUANDIEGO? PARRA MEDINA 
C.L: 0926447632 7 — 

0 Secretario Ad-hoc de la Junta       
      

Joe de oja corresponde a la segunda página del Acta de Junta General 
Adertórdinaria > y Universal de Accionistas de la compañía ECUACORE S.A, 
celebrada el 04 de marzo de 2015 y que conoció y resolvió respecto a la 
reactivación de la compañía ECUACORE S,A.”EN LIQUIDACIÓN”.
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unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY 

p. ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” : 

    

   
HERBENER 

PRESIDENTE 7 

C.C.: 0910657600 

  

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

este. TERCER testimonio. que 
elto_en esta ciudad de 
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A 

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha dieciséis de 

marzo de dos mil quince, he tomado nota de la Resolución No. 

SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001411, dictada por el Abogado Luigi 

Efraín de Angelis Soriano, Subdirector de disolución de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha catorce de mayo de 

dos mil quince, dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

resolución. Doy fe.- Guayaquil, veintinueve de mayo de dos mil 

quince.- 

  

OTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo, de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0001411, dictada el 14 de mayo del 

2015, por el SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, Ab. 

Luigi Efrain de Angelis Soriano, he tomado nota de la 

aprobación de la escritura de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ECUACORE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

constante en dicha Resolución al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ECUACORE S.A., autorizada por mí el 

doce de junio del dos mil ocho.- Guayaquil, cinco de 

a 4 Ml 
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junio del año dos mil quince.- 

NOTARIÓ, 

Ys), / /, 

. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

  

   

     



  

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO 29.871 y 

  

    

¡ FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2015 x T 
HORA DE REPERTORIO: 14:40 

oo , cl, . 
? En cumplimiento con lo dispuesto en-la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001411, 

2 dictada por el Subdirector de Disolución, AB.-LUIGI EFRAIN DE >. 
ANGELIS SORIANO, el 14 de mayo del 2015, queda inscrita la 

“presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
ECUACORE S,A., de fojas 52,252 a 52.286, Registro Mercantil número 
2.612, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al-margen de la(s) inscripción(es) 

“—respectiva(s). 

ORDEN: 29871 4 

DINA 
EXA A LALEDIA. 
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Guayaquil, 19 de junio de 2015 
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